
SECRETARIA.- Palmira, (V.), 14-noviembre-2023. A despacho de la señora Juez la presente 

acción de tutela que nos correspondió por reparto en forma virtual. Sírvase proveer.  

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA1 

Secretaria 

 

 

Asunto:  Acción de Tutela  

Accionante:  Hernando Ruíz Rebellón C.C. N° 16.252.686  

Agenciada:  Concepción Moncada de Chacón C.C. Nº 29.639.655    

Accionando:  Nueva E.P.S. e I.P.S. Vivir 

Radicación:  76 520 31 03 002 2023 00193 00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El señor HERNANDO RUÍZ REBELLÓN quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

N° 16.252.686, actuando como agente oficioso de la señora CONCEPCIÓN MONCADA 

de CHACON identificada con C.C. Nº 29.639.655, interpone acción de tutela contra la 

NUEVA E.P.S. y la I.P.S. CUIDARTE EN CASA S.A.S., por considerar vulnerados los 

derechos fundamentales a la salud, a la vida digna de una adulta mayor, reconocidos 

en la Constitución Política de Colombia.  

 

Dados los hechos narrados se notificará esta acción a los siguientes funcionarios de las 

entidades accionadas de la Nueva EPS al doctor ALBERTO HERNÁN GUERERO 

JACOME en calidad de gerente y vicepresidente de salud y a la doctora SILVIA 

PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA gerente regional suroccidente. Lo anterior dado que, 

según verificación hecha en medio virtual, hubo cambio de funciones en esa entidad, 

también se notificará a la doctora VALENTINA AGUIRRE MARTÍNEZ a cargo de la IPS 

Cuidarte en casa S.A.S..  

 

Cabe agregar que, de acuerdo con la información tomada del escrito de la misma, 

obedeciendo lo dispuesto por el superior funcional de esta juzgado, a saber el Tribunal 

Superior Sala Civil-Familia de Buga (V.), M.P. BÁRBARA LILIANA TALERO ORTIZ , 

según auto N° 085 del 20 de junio de 2023, proferido dentro del radicado 76-520-30-03-

002-2023-00062-01, se vinculará de oficio al Ministerio de Salud y Protección Social 

representado por el doctor Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez, a la 

Superintendencia Nacional de Salud representada por el doctor Ulahy Dan Beltrán 

                                                           
1 Ver fotocopia de la cédula a item 1, fl 13 del expediente 
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López, a la Procuraduría General de la Nación en la persona de la doctora 

Margarita Cabello Blanco. 

 

No se convocará a ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD ADRES dirigida por el doctor FÉLIX LEÓN MARTÍNEZ MARTÍN en 

atención a la información reiterada allegada en acciones similares previas en las cuales se 

da cuenta que no tiene injerencia. 

Adicionalmente, como quiera que el accionante hizo acopio del artículo 7º del  decreto 

2591 de 1991, es decir solicitó una medida provisional consistente en que se ordene 

contestar unas solicitudes del servicio de enfermera 24 horas , siete días a la semana,  se  

debe tener en cuenta que no allegó la prueba de tales solicitudes, por eso no se puede 

acceder a ello.   

En virtud a que la presente acción de tutela, se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el 

derecho de defensa de la parte accionada. 

 

Sin más comentarios se,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por el señor 

HERNANDO RUÍZ REBELLÓN quien se identifica con la cédula de ciudadanía N° 

16.252.686, actuando como agente oficioso de la señora CONCEPCIÓN MONCADA de 

CHACON identificada con C.C. Nº 29.639.655, contra la NUEVA E.P.S. representadas 

por el doctor Alberto Hernán Guerrero Jacome, a la doctora Silvia Patricia Londoño 

Gaviria y la I.P.S. CUIDARTE EN CASA S.A.S. gerenciado por la Doctora Valentina 

Aguirre Martínez, por considerar vulnerados los derechos fundamentales a la salud, a 

la vida en condiciones dignas, reconocidos en la Constitución Política de Colombia.  

 

SEGUNDO: VINCULAR como integrantes de la parte pasiva al MINISTERIO DE 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL representado por el doctor Guillermo Alfonso 

Jaramillo Martínez, a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD representada 

por el doctor Ulahy Dan Beltrán López, a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN en la persona de la doctora Margarita Cabello Blanco. 

TERCERO: PRUEBA: Téngase como pruebas las documentales aportadas por la 

accionante con el libelo de tutela  
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CUARTO: ORDENAR a los representantes de la entidad accionada en este asunto 

NUEVA E.P.S. y la vinculada I.P.S. CUIDARTE EN CASA S.A.S., que dentro del término 

de dos (2) días, contados desde la hora y día en que se reciba la notificación de este 

auto, manifiesten lo que considere pertinente con relación a la presente acción de tutela, 

en cuyo término podrán aportar sus pruebas. 

 

QUINTO: NEGAR la medida provisional solicitada, por el agente oficioso  de la 

señora CONCEPCIÓN MONCADA de CHACON.   

 

SEXTO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma prevista 

por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del caso por el 

medio más expedita, indicándoles las consecuencias de que trata el artículo 20 del 

mencionado decreto, por no contestar unas vez notificados.    

 

CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

JAL. 
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